
AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

    

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
2 PARTICIPACIONES DE LA 

3 COMPAÑÍA CALIZAS Y MINERALES 

CALMOSACORP CIA. LTDA QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES CESAR 

FERNANDO ARMAS CABRERA Y 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ad    7 daran Sy ECUADOR SONIA EDITH CABRERA 

8 BARRAZUETA A FAVOR DE LOS 

9 SEÑORES — HERNÁN  OSWALDO 

10 : ARMAS CABRERA Y CARLOS 

Ao ALBERTO — ARMAS  CABRERA-- 

12 CUANTIA: 460.00. ccmmmmaaacaanmmmmm - 

1 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

14 nombre, Provincia del Guayas, hoy DIECISEIS de MAYO 

a del dos mil CATORCE, ante mi, ABOGADA CECILIA 

lá; CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta 

   JE2: ARMAS CABRERA Y SONIA EDITH CABRERA 
dE BARRAZUETA, quienes declaran ser de estado civil 

“257 casados, con cédulas de ciudadanía número CERO NUEVE 

21 CERO CINCO OCHO OCHO TRES SIETE SEIS - CINCO y 

22 CERO NUEVE CERO CINCO CINCO TRES DOS CERO 

23 CERO - OCHO, por sus propios derechos y por los que 

24 representan de la sociedad conyugal que tienen formada.- Por 

35 otra parte los señores, HERNÁN OSWALDO ARMAS 

25 CABRERA, quien declara ser de estado civil casado, con 

27 cedula de ciudadanía número CERO NUEVE CERO CINCO 

28 UNO CINCO SEIS OCHO CINCO - SIETE, por sus propios 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
EME 

es Y GUAYAQUIA E ECUADOR pk     
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derechos.- y CARLOS ALBERTO ARMAS CABRERA, quien 

declara ser de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO SIETE SEIS DOS 

CERO NUEVE DOS - SEIS, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente.- SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase autorizar e 

incorporar una que contenga la Cesión de Participaciones que 

otorgamos de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges Ab. Cesar Fernando Armas Cabrera y Sonia Edith 

Cabrera Barrazueta, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, casados, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, a quienes en adelante y para efectos de 

la presente cesión se le denominará como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, el TNNV (SP) Hernán 

Oswaldo Armas Cabrera mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, y el Dr. Carlos Alberto Armas Cabrera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, a quienes 

en lo sucesivo para efectos de la presente cesión podremos



AB. CECILIA CALDERÓN [ÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 llamar “LOS CESIONARIOS”.- SEGUNDA: 

2 ANTECEDENTES.- a) LOS CEDENTES son copropietarios 

3 de UN MIL CIENTO CINCUENTA (1.150) participaciones 

4 iguales, indivisibles y acumulativas, cada una de ellas, de un 

5 Valor de cuarenta centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

$ América (US$0.40), correspondiente al cuarenta y seis por 

7 Ciento del capital social de la compañía CALIZAS Y 

8 MINERALES CALMOSACORP CIA. LTDA. La cual fue 

9 constituida ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

10 Guayaquil, el veintiocho de octubre de mil novecientos 

= 11 noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

1 cantón Guayaquil, el dieciocho de diciembre de mil 

13 novecientos noventa y uno. Dichas participaciones constan a 

14 nombre de César Fernando Armas Cabrera. b) Es. intención 

15 de LOS GCEDENTES transferir la totalidad de las 

15 participaciones que mantienen en copropiedad en el capital 

13 social de la Compañía CALIZAS Y MINERALES 

18 CALMOSACORP CIA. LTDA., a favor de los señores Hernán 

12 Oswaldo Armas Cabrera una parte y otra parte a favor de 

20 Carlos Alberto Armas Cabrera. c) La Junta General de Socios 

zz de la Compañía CALIZAS Y MINERALES CALMOSACORP 

SE 22 CIA, LTDA. resolvió en su sesión del quince de mayo del dos 

«23 mil catorce, autorizar la cesión de participaciones referida en 

24 el literal anterior, por lo que se acompaña copia certificada de 

25 la correspondiente acta.- TERCERA: CESIÓN DE 

265 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos LOS 

27. CEDENTES, declaran de manera voluntaria y expresa que 

28 ceden la totalidad de las participaciones que les corresponden 
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en el capital de la compañía CALIZAS Y MINERALES 

CALMOSACORP CIA. LTDA., esto es, la suma de un mil 

ciento cincuenta (1.150) participaciones indivisibles y 

acumulativas de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de la siguiente manera: a favor 

del señor Hernán Oswaldo Armas Cabrera, la suma de 

NOVECIENTAS participaciones, y; a favor del señor Carlos 

Alberto Armas Cabrera, la suma de DOSCIENTAS 

CINCUENTA participaciones. LOS CESIONARIOS; Hernán 

Oswaldo Armas Cabrera y Carlos Alberto Armas Cabrera, 

declaran de manera expresa, voluntaria e incondicional que 

aceptan la cesión que se le efectúa por medio del presente 

instrumento público, por parte de LOS CEDENTES, en la 

forma referida en ésta Cláusula, por lo que se encuentran 

conforme con  ella.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se incorpora como habilitante del presente 

instrumento público el Acta de Junta Universal de Socios de 

la compañía CALIZAS Y MINERALES CALMOSACORP CIA. 

LTDA., celebrada el quince de mayo del. dos mil catorce. - 

Agregue usted Señor Notario las demás formalidades 

necesarias para la plena validez de este instrumento y haga 

constar que personalmente o por interpuesta persona, LOS 

CESIONARIOS se encuentran autorizados para obtener la 

inscripción de esta escritura pública en los registros que 

fueran del caso. ABOGADO LUIS SOTOMAYOR DIAZ — 

GRANADOS, Registro profesional numero cero nueve — mil 

novecientos ochenta y seis — ochenta y ocho del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
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Guayaquil 

1 copia.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en 

2 el contenido de la minuta: inserta, la que de conformidad 

3 con la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta escritura 

4 de principio a fin por mí la Notaria en alta voz a los 

s Comparecientes, quienes suscriben en unidad de acto 

s conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe.- 

    

   

    
RNANDO ARMAS CABRERA 

9 C.C.NO. 090588376-5 
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12 SONIAEDITHCA BRERA BARRAZUETA 
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26 NOTARIA XVI * GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTER ceccmuuas TESTIMONIO, QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 

  

    
  

CNOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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4» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 21.533 
FECHA DE REPERTORIO: 20/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:14 

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Junio del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CALIZAS Y MINERALES CALMOSACORP 
CIA.LTDA., autorizada por el AB. CECILIA CALDERON JACOME, 
NOTARIA DECIMA SEXTA DE ESTE CANTÓN, el día 16 de mayo 
del 2014, mediante la cual CESAR FERNANDO ARMAS CABRERA 
con la autorización de su cónyuge Sonia Edith Cabrera Barrazueta 
cede (900) participaciones a favor de HERNAN OSWALDO ARMAS 
CABRERA; y, (50) participaciones a favor de CARLOS ALBERTO pe 

ARMAS CABRERA, todas las participaciones tienen un valor nominal de : 
cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

fojas 2.288 a 2.308, Registro de Cesión de Participaciones número 81.- 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 21533 

AN DE Ad .esot DIEBOODIN 

DUI ARO O 
ARADUE POSO LUX ONYaNiaDpos 

CU ÓN 

  

IL AIDA Ed Ab, Patricia Múrillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL de 
Guayaquil, 17 de junio de 2014 DELEGADA 

ación 1 

  

  

      

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ARMAS CABRERA CESAR FERNANDO 900 ARMAS CABRERA HERNAN OSWALDO 
ARMAS CABRERA CESAR FERNANDO. 250 ARMAS CABRERA CARLOS ALBERTO     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante Cuando esta o este provee toda la información; al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
IP o  
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3 COMPAÑÍA CALIZAS Y MINERALES 

CALMOSACORP CIA. LTDA QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES CESAR 

FERNANDO ARMAS CABRERA Y 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ad    7 daran Sy ECUADOR SONIA EDITH CABRERA 

8 BARRAZUETA A FAVOR DE LOS 

9 SEÑORES — HERNÁN  OSWALDO 

10 : ARMAS CABRERA Y CARLOS 

Ao ALBERTO — ARMAS  CABRERA-- 

12 CUANTIA: 460.00. ccmmmmaaacaanmmmmm - 

1 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

14 nombre, Provincia del Guayas, hoy DIECISEIS de MAYO 

a del dos mil CATORCE, ante mi, ABOGADA CECILIA 

lá; CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta 

   JE2: ARMAS CABRERA Y SONIA EDITH CABRERA 
dE BARRAZUETA, quienes declaran ser de estado civil 

“257 casados, con cédulas de ciudadanía número CERO NUEVE 

21 CERO CINCO OCHO OCHO TRES SIETE SEIS - CINCO y 

22 CERO NUEVE CERO CINCO CINCO TRES DOS CERO 

23 CERO - OCHO, por sus propios derechos y por los que 

24 representan de la sociedad conyugal que tienen formada.- Por 

35 otra parte los señores, HERNÁN OSWALDO ARMAS 

25 CABRERA, quien declara ser de estado civil casado, con 

27 cedula de ciudadanía número CERO NUEVE CERO CINCO 

28 UNO CINCO SEIS OCHO CINCO - SIETE, por sus propios 
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derechos.- y CARLOS ALBERTO ARMAS CABRERA, quien 

declara ser de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO SIETE SEIS DOS 

CERO NUEVE DOS - SEIS, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente.- SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase autorizar e 

incorporar una que contenga la Cesión de Participaciones que 

otorgamos de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges Ab. Cesar Fernando Armas Cabrera y Sonia Edith 

Cabrera Barrazueta, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, casados, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, a quienes en adelante y para efectos de 

la presente cesión se le denominará como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, el TNNV (SP) Hernán 

Oswaldo Armas Cabrera mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, y el Dr. Carlos Alberto Armas Cabrera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, a quienes 

en lo sucesivo para efectos de la presente cesión podremos
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1 llamar “LOS CESIONARIOS”.- SEGUNDA: 

2 ANTECEDENTES.- a) LOS CEDENTES son copropietarios 

3 de UN MIL CIENTO CINCUENTA (1.150) participaciones 

4 iguales, indivisibles y acumulativas, cada una de ellas, de un 

5 Valor de cuarenta centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

$ América (US$0.40), correspondiente al cuarenta y seis por 

7 Ciento del capital social de la compañía CALIZAS Y 

8 MINERALES CALMOSACORP CIA. LTDA. La cual fue 

9 constituida ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

10 Guayaquil, el veintiocho de octubre de mil novecientos 

= 11 noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

1 cantón Guayaquil, el dieciocho de diciembre de mil 

13 novecientos noventa y uno. Dichas participaciones constan a 

14 nombre de César Fernando Armas Cabrera. b) Es. intención 

15 de LOS GCEDENTES transferir la totalidad de las 

15 participaciones que mantienen en copropiedad en el capital 

13 social de la Compañía CALIZAS Y MINERALES 

18 CALMOSACORP CIA. LTDA., a favor de los señores Hernán 

12 Oswaldo Armas Cabrera una parte y otra parte a favor de 

20 Carlos Alberto Armas Cabrera. c) La Junta General de Socios 

zz de la Compañía CALIZAS Y MINERALES CALMOSACORP 

SE 22 CIA, LTDA. resolvió en su sesión del quince de mayo del dos 

«23 mil catorce, autorizar la cesión de participaciones referida en 

24 el literal anterior, por lo que se acompaña copia certificada de 

25 la correspondiente acta.- TERCERA: CESIÓN DE 

265 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos LOS 

27. CEDENTES, declaran de manera voluntaria y expresa que 

28 ceden la totalidad de las participaciones que les corresponden 
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en el capital de la compañía CALIZAS Y MINERALES 

CALMOSACORP CIA. LTDA., esto es, la suma de un mil 

ciento cincuenta (1.150) participaciones indivisibles y 

acumulativas de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de la siguiente manera: a favor 

del señor Hernán Oswaldo Armas Cabrera, la suma de 

NOVECIENTAS participaciones, y; a favor del señor Carlos 

Alberto Armas Cabrera, la suma de DOSCIENTAS 

CINCUENTA participaciones. LOS CESIONARIOS; Hernán 

Oswaldo Armas Cabrera y Carlos Alberto Armas Cabrera, 

declaran de manera expresa, voluntaria e incondicional que 

aceptan la cesión que se le efectúa por medio del presente 

instrumento público, por parte de LOS CEDENTES, en la 

forma referida en ésta Cláusula, por lo que se encuentran 

conforme con  ella.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se incorpora como habilitante del presente 

instrumento público el Acta de Junta Universal de Socios de 

la compañía CALIZAS Y MINERALES CALMOSACORP CIA. 

LTDA., celebrada el quince de mayo del. dos mil catorce. - 

Agregue usted Señor Notario las demás formalidades 

necesarias para la plena validez de este instrumento y haga 

constar que personalmente o por interpuesta persona, LOS 

CESIONARIOS se encuentran autorizados para obtener la 

inscripción de esta escritura pública en los registros que 

fueran del caso. ABOGADO LUIS SOTOMAYOR DIAZ — 

GRANADOS, Registro profesional numero cero nueve — mil 

novecientos ochenta y seis — ochenta y ocho del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es
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1 copia.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en 

2 el contenido de la minuta: inserta, la que de conformidad 

3 con la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta escritura 

4 de principio a fin por mí la Notaria en alta voz a los 

s Comparecientes, quienes suscriben en unidad de acto 

s conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe.- 
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SE OTORGÓ ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTER ceccmuuas TESTIMONIO, QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.533 
FECHA DE REPERTORIO: 20/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:14 

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Junio del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CALIZAS Y MINERALES CALMOSACORP 
CIA.LTDA., autorizada por el AB. CECILIA CALDERON JACOME, 
NOTARIA DECIMA SEXTA DE ESTE CANTÓN, el día 16 de mayo 
del 2014, mediante la cual CESAR FERNANDO ARMAS CABRERA 
con la autorización de su cónyuge Sonia Edith Cabrera Barrazueta 
cede (900) participaciones a favor de HERNAN OSWALDO ARMAS 
CABRERA; y, (50) participaciones a favor de CARLOS ALBERTO pe 

ARMAS CABRERA, todas las participaciones tienen un valor nominal de : 
cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

fojas 2.288 a 2.308, Registro de Cesión de Participaciones número 81.- 2.- 

Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 21533 

AN DE Ad .esot DIEBOODIN 

DUI ARO O 
ARADUE POSO LUX ONYaNiaDpos 

CU ÓN 

  

IL AIDA Ed Ab, Patricia Múrillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL de 
Guayaquil, 17 de junio de 2014 DELEGADA 

ación 1 

  

  

      

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ARMAS CABRERA CESAR FERNANDO 900 ARMAS CABRERA HERNAN OSWALDO 
ARMAS CABRERA CESAR FERNANDO. 250 ARMAS CABRERA CARLOS ALBERTO     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante Cuando esta o este provee toda la información; al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
IP o  


